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Resolución N.º 1012/2021

 La petición de la Sra. funcionaria Karen Pérez.VISTO:

 Que con fecha 2 de Diciembre de 2020 la Sra. Karen Pérez quien se desempeña comoRESULTANDO: 1)
Auxiliar 1 del Departamento de Gestión Documental de la Fiscalía General de la Nación, presentó una
petición en relación al concurso abierto para cubrir vacantes de Administrativo I.

 Que en la misma manifiesta que se desempeña en la Mesa de Entrada de la sede central de                        2)
Fiscalía desde el año 2016, y que no pudo presentarse al concurso de ascenso porque le faltaba la aprobación
de su última materia de bachillerato debido a la suspensión del período de exámenes libres por la pandemia
de COVID 19, solicitando que atento a esta situación la participación directa en el concurso abierto y
público, convocado con fecha 13 de noviembre del 2020.

  Que el Departamento Jurídico Notarial informó que de acuerdo al ReglamentoCONSIDERANDO: 1)
vigente deben cumplirse las previsiones establecidas en las bases del concurso mencionado, no
encontrándose en las mismas ninguna disposición que habilite una excepción.

 Que la Ley N.º 19.668 dispone en el capítulo referido al régimen de concursos que                                   2)
los requisitos se establecen en las bases correspondientes .

 Que en el caso del concurso abierto se procedió al sorteo de los postulantes con fecha                                3)
30 de Diciembre del 2020 entre las personas inscriptas al mismo y que contaban con todos los requisitos
exigidos.

 Que como fuera señalado en el dictamen realizado por el Departamento Jurídico                                 4)
Notarial, no surge del Reglamento General de Concursos para los escalafones PC, TP, EP, AD y OP, norma
que habilite una excepción del tenor de lo peticionado por la funcionaria.

 a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 5 lit. G) de la Ley Nº 19.334 de 14 de agosto de 2015,ATENTO:
Ley Nº 19.668 de 12 de octubre de 2018, artículos 23 literal b) y 59 de la ley Nº 19.483 de 5 de enero de
2017 y en la Resolución Nº 566/2018 de 24 de octubre de 2018;

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

  hacer lugar a la petición formulada por la Sra. Karen Pérez.1º) NO

  a la citada funcionaria.2º) NOTIFICAR

  a Gestión Documental a efectos de realizar la notificación dispuesta. Cumplido, archívese.3º) PASAR

Montevideo,
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Actuante:
Daniela Coll
Pase a Firma
Juan Gomez
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Juan Gomez 21/12/2021 16:06:10 Avala el documento

Expediente N°: 2020-33-1-01406

Folio n° 18ApiaDocumentum


